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culta<! o del correspondiente en 1&6 Escuelas TécniCaB Supe
riores.

f) Loa aspirantes se comprometerán en sus ins.tancias a ju
rar acatamiento a 108 Principios IflItndamentales del Movimien
to Nacional Y demás Leyes Funda.mentales del Reino. 8OII\Í1l se
preceptúa en el ,,_tado c) del articulo 36 de 'a Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia. de la autoridad dioeesaIia correspondiente,
cuando se trate de eclesiástlC06.

h) Los aSPirantes femeninos. haber cumplido el servicio
SocIal de 'a Mujer. salvo que se J1,aUen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en 'a Teeoreri& de la Vl1lversldad 100 peoelas por
derechos de fOl'llUlCión de expediente y 'lS ~tas por derechos
de e_o pudleMO efectuado~ mediante riro peste.!,
que prevé el artlclÜ<> 66 de la Ley_de ProooclIJ>Uento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Q'Uienes deseen tomar parte en este .. conourso-oposi
ción presentarán st15 1nBtanci&s en el RectOtRdO de la Unlver
sidad o en eua!l:Iuiera de los Céntros P!e~ en el lLrtlclÜO 66
de la Ley de i'rocedlmlento Administrátlvo. dentro del pl&zo
de treinta días Mbiles. contados a pll.1'tlr del ll!IlUIeIlte al de
la publicae1ón· de la presente Resolución en el cBoletinOficial
del Estado». manifestando en las mizm... e~a Y detallada
mente. qUe en la fecha de eXplraelón del pllll!O de adlnlsIón
de sollcltades reúnen tod.. y cada una de las condlclonéJ exi
gid.., acolnp&ñándoae a aqUéllas los reclbOo juatlflC&tlvos de
haber abonado los derechos de examen y de formaeión de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que fIgure en la propuesta. formulada
por el Tribunar deberá preoentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta <!l.... oontados a PlLrtir dll la
fecha. de la mencionada. propuesta. los doeumentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Snperior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enset'ianza Superior e Investlw

gación.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por. la que se
convoca concursQwoposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indk:'4n de la
Facultad de VeterinarUi de León, correspondiente
a la Universidad de Ot~edo.

Ilmo. Sr.: A p:ropuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el conctu'so~oposicíón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
Adjuntos que a continuación se ind.ican vacantes en la Facultad
de Veterinaria de León, de la Universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial <de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Ofici&l del Estado» del 19),
modlJlCada por las de lJ de abril de 1961 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), a6i como en la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de
19M (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

L Zootecnia 3.° (Etnología y Producciones Pecuarias) y Mor-
t'ología externa.

2. Tecnología de los alimentos.
3. Toxicología y Veterinaria legaL

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pOsesión del
título de Lieenc1ado en Facultad o del- COlTespondiente en las
Escuelas Técnicas SuPeriores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Cla96S Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o ha,ber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigs.oión otloial
o ;reconocido o Cuerpo docente de Grado Medió; los AyUdantes
acompafiarán a sus instanctas un infortné del Catedrático bajo
cuya dtrecc1ón hayan actUQdo como tales.

Tercero.-Los nombramientos. que se realicen como conee-
cuencia de resolver este concurso--oposición tendrán la duración
de cuatro afiQS y podrán ser p-roI'lrOlad08 por otro perlodo de
igual duración si se cUmplen las condiciones reglamentarias,
conforme a 1& citada Ley, siendo condieión J.ndJ.sOen,sable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de .Ooetor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso--oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser eapafiol.
b) Tener cumplldO& veintiún afios de edad.
c) No habor sido _ado. mediante -..uente discipli

nario, del servicio del Estado o de 1&~ Looal, Di
hallarse inl1&billtado para el ejercicio de funciones púlllic&a. •

d) No padecer defecto fisico ni enferme:dad infecto canta..
giosa que leinha.bilite para el ejercicio del C8Il'go.

e). Haber aprobado los ejercicios y ewnplido los requisitos
necesarios para la. obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas TéCnicllS Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento· a los Principios Pundamentales del Movimien~
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se p¡receptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Puncionarios.

. g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos.ha.ber cumplido el Servie10
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la re&JiZa..
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 .pesetas por de-
recJJos. de examen, PUdiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Pn>ced_
Administrativo, uniéndose a las inf.ltancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.~ienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uniw
ver&idad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el articu
lo G6. de la Ley de ProCedimiento Administrativo. dentro del
plazo de trsint& días háblles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
0fia1al del Estado.. manifestando en las mismas. expresa y de-.
tsuedemente, que. en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de solieit1Xies reúnen todas y cada una de las condi·
ciones exigidas,acompa.:ñándose a aquéllas los recibos jUBttilca
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuren en las prepuesta formuw
19ldaspor los Tribunales deberán presentar· en el Rectorado de
la UD1versidad y en el plazo de treinta. d1as. contados a partir
de la fecha de las mencionados Pi'QPuest&Sl 108 documentos acre
ditativos de reunir las condioiones y reqUIsitas exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 21 de .febrero de 1969.-P. D.• el Director general ele

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director ~neral de E:nseñanza, Superior e Investl
ga-eión.

ORDEN ele 21 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso-oposictbn para la provisión de
las plazas de Pro!esores adJuntos que se indican
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Mínísterío ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso--oposición determinado en la
Larde 17 de julio de 19135- para. proveer las plazas de Profesores
ad.tuntosque a continuación se indican, vacantes en la. F'aeultad.
de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispueato en· la Orden ministerial de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletln Oficial del Estad"" del 19). modificada por 1..
de II de abril de IOOi (<<Boletln 0fIci&l del Este.do» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofic1al del Estado» de
8 de febrero), asicomo en la Orden de la Dirección General de
Ense11anza Universitaria de 31 de mayo de 0.967 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 21 de junio).

1. «,Electrónica».
2. «Electrónica general».

Begundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécIlÍC88Supenores y acreditar haber- desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
1Ul atlo académico completo o .pertenecer. o haber pertenecido
durante el mismo· tiempo a un Centro de invest1gae1ón ofic1al
o reconocido o Ouerpo docente de Grado Medio; Los Ayudantes
acompafiarán a sus instanc1as un informe del Catedrático bajD
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero ---: Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este c0IlCUl'BO-OPosiCióIí tendrá. la duración
de cuatro a.f\os y podrán .ser prorrogados por otro periódo de
igual d1lI'aclán !lI se cwnplen las condiciones reglamentarl... con
forme a la citada. Ley, siendo ·condlc1ón indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-iPara ser admitido a este con~ción se 19
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español,
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
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e) No haber 81do separado. mediante expediente d1scipl1na~
rio. de! servicio del Eatlldo o de la Admlnlstración Local. ní ha
llarse inhabilitado para el ejerc1c1o de funciones' públicas.

d) No padecer defecto fiaico ni· enfermedad infecto-conta-
g10ea que le 1nhabUlte para el ejercicio del cargo. .

e). Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtenc1ÓIl del titulo de Licenciado en· Facultad
o del correspondlent-e en las Escuelas Técnicas SUperiores.

f) Loa aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se-
gún se _üa en e! aparllldo el del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

,) La licencia de la' autoridad diocesana correspondiente
cuando· se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mlmlo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peset-as por
derech08de formación de exped.ientey '15 pesetas por derech06
de examen, pudiendo. efectuarlo también mediante girO po8t8l.
que~ el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, unimldose a las instancias 108 resguardos oportunos.

Quinto.-Qu1enes deseen toIl'iar parte en este ooncurso-opo
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~

sidad o en cualquiera de los Cent·ros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dlas hábUes. eontedos a parlír del slgulentE al de la
publlcaclón de la presente reooluelón en el «Boletln Ollcial del
Estado» marútestando en las miamas, expresa- y detalladamen~
tE, que en la fecha de expiración del plazo de edmlsíón de sollo
citud. reúne todas y cada una de las condiciones exig1das,
acompafiá.ndose a aquéllas 108 recibos Justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que riguren en las propuestas formu..
ledas por lOS Tribunales deberán presentar en e! Rectoredo de
la Unlversldlld y en el plazo de treInta dias. contedoe a pertlr
de la techa de las mencionadas propuestas, .los documentos
acreditativos de reunir Isa condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aiíos.
:Madrid, 21 de· febrero de 1969.-P. D., el Director general. de

EnsefianZa Superior e Investigación Federico Rodriguez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza SuPerior e Investigación.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que. se
convoca coneurso-oposición- para la· provisión de la
plaza de PrOfesor tJ4iunto de «Teoría del Estadú
y de la organiZación politica yadmtnistrattva» de
la Facultad de Ciencfas Políticas, Económfcas y Ce
merctales de la Universidad de Santiago.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha Tesuelto:

Primero.-Convoca.r el concurs~osición determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de· Profesor
ad,tunto en la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada. adscrita a la ensefíanza
de~a del Estado y de la organización politica y adminis
trativu, debiendo aJust-arse el mismo a lo dispuesto en la Orden
mlnistem¡ de 5 de dicIembre de 1946 (<Boletln OficIal del Es
tado» del 19l. modiflcade por las de 11 de abrll de 1961 (<Bol.Un
OfIcial del Estedo» de 13 de mayol y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asf como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 dE'
mayo de 19M (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 d,e Juniol.

Segundo. - Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del COlTespondiente en las
Escuelas Técnlcas Superiores y .acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o. haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a. un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
a.compa1iarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cu:va dlrecc1ón hayan actuado como tales

Tercero.-El nombramiento· .que ·se realice como ·consecuencia
de resolver este coneurso-oposlcIón tendrá la duración de cuatro
a1ioIJ y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dW'ac1ón,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada LeY, siendo condición indisPensable para esta prórroga
hallarse en pasesión tleltttuIo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitldo a este eoncurso-opos1clón se re-
quleren las condiciones slgulentes:

al Ser espajlo1.
bl Tener ewnplldoe velnt11ln ajloe de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Admlnístraelón Local, nI ha
llarse inhab1lltadopara el ejerclc10 de funciones públicas.

dl No pedecer defecto flslco ni en!ermeded ínfecto-conta
glosa que le inhabUite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los. ejerclc10s y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del "titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondlente en las Escuelas.Técnicas Superiores.

f) Los· aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acataUliento a los Principioe Fundamentales. del Movi
miento Nacional y demás .Leyes , Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios,

g) La licencia de 1& autoridad dioceeana correspondiente,
cuando se tmte de eclesiásticos.

h) Los aspirantes fementnos, haber eumpUdo el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de .formación· de expediente y '15 pesetas por derechos
de· examen, pudiendo efeCtuarlo también mediante· giro pOStal,
que prevé el artieu1066 de la Ley de Procedimiento Adininis-
trativo, uniéndose a la instancia· los resguardos oportunos.

Quínto.-Quienes deseen tomarpa.rte en este concurso--opo-.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los CentrOf! previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dlas hábíles. contados a partir del siguiente al de la
publ1cae1ón de la presente resolución en el «Boletln Ofielal del
EstadOJo, manifestando en las m1sm.as, expresa y detalladamente.
que en 1& techa de expiración del plaZo de admisión de solicitu
res ret1nen t«1as 1. cada una de 1a.B condiciones exigidas, aeom
pañán~oee a aquélla8 loe recibos juatlfleatl'os de haber abonedo
los derechos de examen y de formación de expediente.

sexto.-EI asPirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá· presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el pll}Zo de treinta diaa. contados a partir de la fecha
de la menciontftla propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condicionee y requ1s1t08 exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. L· para. su eonoc1mientoQ y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrfd, 21 de febrero de 1969.-P. D.• el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ.anza. Superior e Investigación.

ORDEN de 24 de lebrero de 1969 por la qUe se
convoca concursc:H>P08ictón para la provisión de
la pla:;:a de ProfeBOT ad1unto de «Microbíologfa» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar elconcurso--opos1c16n determinado en la
Ley de '17 de jul10 de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la P'acu1tad de Cienciu de la Universidad expresada.
ad8cr1ta a·1& ensetíanza de «'Microblologia», debiendo ajustarse
el mIsmo a lo dispuesto en la Orden mInisterial de 5 de dieiem
dre de 1946 (eBoletfn OficiaJ del Estado» del 19). modificada
por laz de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Ollclal del Estedo» de
13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<BoletAn Oficlal del Estado»
de 8 de febrero). ast como en la Orden de la Dirección General
de Ensefumza. Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21· de Júnio) ,

Segundo.-Los aspirantes .deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad· o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Avudante deClft,8$ Prácticas por lo menos durante
un año· académico completo o pertenecer ,0 haber pert-enecI<io
durante el tn1smo ttempo a un centro de tnvestigacion oficial o
reconocido O Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado· como taJes.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este.concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá. set prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las oondle1onesreglamentarias. conforme a la ei~
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en Posesión del t1tulo dp Doctor.

Cuarto.-Para ser adtt11tido a ute concurso - oPosición se re~
quieren las condiciones siguientes:

al ser eopafiol.
b) .Tener eumpUdoa veintiún a.fios de edad.
c) No haber "!idoseparado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado O de la Administración Local, ni ha
llarse Inhabllltado ¡>ara el ejerclcio de funcionee públlcae.

d> .No pade-cer defecto· f1slco ni enfermedad infecto-conta
gloea que té lnhablllte para el ejerclclo del cargo.


